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Intervención de la diputada Gloria Citlali Calixto Jiménez, sobre el tema “La 

Responsabilidad de las Administraciones Públicas Municipales ante su 

Toma de Protesta”. 

 

 

 

La vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández:  

 

Se concede el uso de la palabra a la 

diputada Gloria Citlali Calixto 

Jiménez, para intervenir sobre el 

mismo tema. 

 

La diputada Gloria Citlali Calixto 

Jiménez: 

 

Gracias, diputada presidenta. 

 

Con el permiso de la Mesa. 

 

Compañeras y compañeros 

legisladores. 

 

Representantes de los Medios de 

Comunicación. 

 

Público en general. 

 

Apenas el pasado 30 de septiembre 

se llevó a cabo la renovación de 

autoridades municipales en Guerrero, 

una transición que debe destacarse 

se realizó en un contexto de 

certidumbre, madurez política, 

responsabilidad y paz social. 

 

La pulcritud con la que se realizó el 

proceso electoral local, permitió que 

las nuevas autoridades asumieran su 

responsabilidad en los términos 

planteados por la Constitución Estatal 

y eso en buena parte es resultado del 

gran trabajo hecho desde el Poder 

Ejecutivo Estatal que garantizó la 

tranquilidad del proceso y la 

estabilidad para que se concretara la 
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transición en todos los municipios del 

Estado. 

 

Debe destacarse también el 

compromiso y responsabilidad de 

nuestras compañeras y compañeros 

de la Auditoría Superior del Estado de 

su titular el licenciado Marcos César 

Paris Peralta Hidalgo, de los 

auditores especiales y de todo el 

personal que a pesar del temporal y 

de las afectaciones a la 

infraestructura carretera provocadas 

por el Huracán John cumplieron con 

sus atribuciones y dieron certeza 

jurídica a la transición de los 

gobiernos municipales. 

 

Ahora corresponde a las Presidencias 

Municipales, sindicaturas y regidurías 

cumplir con las atribuciones legales y 

contribuir a la gobernabilidad y al 

desarrollo del Estado, desde lo local 

es menester hacer una evaluación de 

cómo recibieron los Ayuntamientos y 

con altura de miras dar continuidad y 

fortalecer lo que se venía haciendo 

bien, así como modificar y mejorar 

aquello que represente un mayor 

beneficio a la población. 

 

Sin embargo los nuevos 

Ayuntamientos enfrentan casi en su 

totalidad un desafío para el cual nadie 

está preparado, enfrentar las 

secuelas que dejó el huracán John a 

su paso por Guerrero y que ha dejado 

pérdidas materiales y daños a la 

infraestructura, producción agrícola y 

Ganadera y lo que vayamos 

conociendo en los próximos días. 

 

Debo reconocer la labor de muchas y 

muchos integrantes de esta 

Sexagésima Cuarta Legislatura, que 

desde el primer momento hemos 

asumido una actitud de solidaridad, 

de fraternidad y nos hemos abocado 

al territorio para apoyar en la medida 

de nuestras posibilidades a las 

familias damnificadas, tomamos la 

decisión de apoyar a la gente 

damnificada porque esa es la esencia 

del humanismo mexicano la de ser 

empáticos ante las condiciones que 

enfrenta nuestro pueblo guerrerense. 

 

Sabemos que la dimensión del 

problema supera con mucho la 

necesidad y la capacidad de cada 
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uno de nosotros y nosotras pero hay 

voluntad y las grandes causas se 

construyen a partir de la suma de 

voluntades, las consecuencias de la 

fuerza de la naturaleza imponen un 

gran desafío a las Administraciones 

Municipales que recién iniciaron su 

gestión constitucional hacer frente a 

las demandas de la población 

afectada así como atender la 

infraestructura básica que fue dañada 

o destruida. 

 

Al interior de las Administraciones 

Municipales, deberá ser prioridad 

revisar los procesos y las acciones 

que permitan avanzar en la extinción 

de prácticas cotidianas que han 

derivado en vicios y corrupción que 

de alguna u otra forma contribuyen a 

que los daños provocados por 

fenómenos naturales se hayan 

agravado. 

 

Los trámites para el otorgamiento de 

licencias de construcción, el uso del 

suelo y otros trámites pueden 

someterse a una evaluación para 

modificarlos mejorarlos y romper ese 

círculo vicioso para reducir los 

riesgos que enfrente la población y 

abonar para que la dimensión de este 

tipo de afectaciones no se repita. 

 

Asimismo hago un respetuoso 

exhorto a la población para tomar 

conciencia sobre los efectos del 

cambio climático en nuestra vida 

cotidiana, así como de las acciones 

que se pueden implementar desde 

los hogares, las oficinas y los ámbitos 

comunitarios para prevenir riesgos. 

 

Desde esta Tribuna, hago un 

reconocimiento a la gobernadora 

constitucional del Estado la maestra 

Evelyn Cecia Salgado Pineda, quien 

desde antes de la llegada del 

meteoro asumió un rol estratégico en 

la coordinación de los esfuerzos para 

la prevención, reacción y atención 

ante el impacto del huracán John. 

 

También hago extensivo ese 

reconocimiento a la presidenta la 

doctora Claudia Sheinbaum Pardo 

quien como primer acto público de su 

mandato estuvo en Acapulco, para 

evaluar las acciones que realizan las 

instituciones para atender a la 
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población y resarcir las afectaciones 

causadas por el huracán, la realidad 

es innegable muchos Municipios de 

Guerrero se enfrentan a una situación 

de desastre otros más de emergencia 

aún continúa el recuento de los daños 

y se realiza la estimación de los 

mismos, será prioritaria la 

coordinación para superar esta 

condición de vulnerabilidad y 

fortalecer las bases para de mejor 

manera nuestros eventos naturales 

de gran magnitud. 

 

No omito mencionar que a raíz del 

huracán Otis que también causó 

devastación en tierras guerrerenses, 

como Congreso asumimos nuestra 

responsabilidad durante la 

Sexagésima Tercera Legislatura, 

para renovar el marco jurídico en 

materia de Protección Civil, atención 

a desastres, reconstrucción y 

reactivación económica. 

 

En ese proceso contamos no sólo 

con iniciativas y propuestas de 

legisladores y legisladoras, también el 

Poder Ejecutivo aportó su iniciativa y 

en el proceso de mejoramiento de 

dichos proyectos de leyes contamos 

con la participación de la Secretaría 

de Protección Civil y Gestión de 

Riesgos, ahora Guerrero cuenta con 

un mejor marco jurídico para dotar a 

los gobiernos del Estado y 

Municipales de los instrumentos para 

coadyuvar a la toma de decisiones, la 

disposición de recursos y poder 

enfrentar de mejor manera las 

consecuencias de los fenómenos 

meteorológicos. 

 

Diputadas diputados más allá de 

banderas partidistas o criterios 

políticos Guerrero nos necesita a 

todos y a todas con humildad pero 

con decisión vayamos al encuentro 

de la gente ahí donde están los 

problemas, pero también asumamos 

nuestras atribuciones y 

contribuyamos a construir mejores 

presupuestos, gestionar más 

recursos y contar con más elementos 

para salir lo más pronto posible de 

esta situación que hoy vivimos, a 

veces se cae en el recurso fácil de 

acusar a la autoridad de los males las 

críticas y descalificaciones se vuelven 

una bola de nieve, lo importante es 
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que pasemos de la crítica a la 

propuesta, de la descalificación a la 

suma de voluntades. 

 

Es momento de integrar un gran 

frente por Guerrero por nuestra gente 

para fortalecer la capacidad del 

Gobierno del Estado y de los 

Gobiernos Municipales para el 

proceso de reconstrucción y 

reactivación de la vida productiva en 

todo el Estado. 

 

Guerrero, es un paraíso es un tesoro, 

en su gente y sus aspiraciones, 

Guerrero es fortaleza y es unidad 

habremos de poner todas nuestras 

facultades y voluntad política para 

recuperar todo lo que el agua dañó y 

que resurge el Guerrero en el que 

hemos crecido y en el que queremos 

dejarle a las nuevas generaciones, en 

unidad, con responsabilidad y 

voluntad habremos de cumplir. 

 

Es cuanto, diputada presidenta. 

 

Muchas gracias. 

 


